
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (604) 358 0988 
A.L 

Medellín,  veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante JAIR FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ C.C.71.779.765 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00018 00 

Instancia Primera 

Decisión DESIGNA CURADOR 

 

Verificada la información dada por el abogado NÉSTOR ANDRÉS AGUDELO 

SÁNCHEZ, encuentra el Despacho que éste se encuentra dentro de las causales 

de exoneración previstas en el artículo 48 del CGP para aceptar el cargo designado 

por el Despacho. 

 

Así las cosas, se designará un nuevo profesional del derecho como abogado en 

amparo de pobreza de JAIR FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado ALFREDO OSPINA MORALES, identificado 

con C.C. 1.152.188.836 y T.P. 268.796 del C. S de la J, como abogado en amparo 

de pobreza de JAIR FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ. 

 

ADVERTIR, a JAIR FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ que a la menor brevedad 

posible suministre al apoderado nombrado, todos los datos información y 

documentos necesarios para que cumpla con la gestión encomendada, la cual se 

ceñirá al asunto relacionado en el escrito de amparo de pobreza. 

 

Remítase por el medio más expedito el presente auto a los involucrados. 

 

SEGUNDO: Las direcciones de localización del amparado y su nuevo apoderado 

son: 

 

JAIR FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

Correo jairfernandorodriguez24@gmail.com 

Teléfono  3123056585 

Dirección Carrera 100C Sur – La Estrella Antioquia. 

 

Dr. ALFREDO OSPINA MORALES 

Correo alfredoospinamorales@gmail.com 

Teléfono  300 558 8428 

Dirección Calle 49 DD # 88-86 apto 101 Medellín  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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